
 

La OPS pone gratuitamente a disposición del público la base de datos Migración y Salud: Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas (“la Base de 

Datos”). Si bien la OPS se esfuerza por mantener la base de datos actualizada, la OPS no puede garantizar los resultados que se obtengan de su uso ni que la información 

ahí contenida sea fidedigna, correcta o precisa. La información que se obtiene en la Base de Datos no puede ser considerada como asesoría legal. La OPS no asume 

responsabilidad legal alguna por la exactitud, integridad o utilidad de la información proporcionada. La exención de responsabilidad se extiende a cualquier imprecisión, 

error, omisión o falla de funcionamiento, interrupción, virus informático o falla de comunicación. La OPS no será responsable  de ningún daño, reclamación, coste o 

pérdida relacionadas o que puedan derivarse del uso, uso inapropiado o imposibilidad de uso de la Base de Datos. La presencia de cualquier recurso externo en la Base 

de Datos no implica respaldo o recomendación sobre otro similar por parte de la OPS.  
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Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas 
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Honduras 

Decreto No. 12-2023  

 

ARTÍCULO 4.- Dejar sin valor ni efecto la obligatoriedad de presentar prueba de laboratorio 

negativas de Coronavirus/COVID-19 a los visitantes de cualquier establecimiento público y/o 

privado.  

 

ARTÍCULO 5.- Dejar sin valor ni efecto la obligación de presentar Pruebas PCR, Antígenos, Carné 

de Vacunación Coronavirus/COVID-19, así como cualquier documentación relacionada con el 

virus Coronavirus/ COVID-19, a las personas nacionales y/o extranjeras que ingresen o salgan 

del territorio nacional.  

 

ARTÍCULO 7.- Derogar el Decreto Legislativo No.58- 2020 del 21 de mayo de 2020, publicado en 

el Diario Oficial “La Gaceta”, el 23 de mayo del año 2020, en su Edición No. 35,261, contentivo 

de la LEY DE USO OBLIGATORIO DE MASCARILLAS Y APLICACIÓN PROTOCOLOS DE 

BIOSEGURIDAD. 


